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Medios impresos 
La Crónica de Hoy, Ovaciones, Infobae -sitio- y Econsulta -sitio-: Morena alista una acción de incons�tucionalidad contra la “Ley 
Esposa” en SLP y NL. La dirigente nacional de Morena, Luisa María Alcalde dijo que impugnarán esas medidas ante la SCJN en las 
próximas semanas.  
Reforma, El Universal, La Crónica de Hoy, Reporte Índigo -sitio- y Vox Populi -sitio-: la senadora Anabell Ávalos propuso la revocación 
de mandato para ministros de la SCJN. De acuerdo con la inicia�va, ésta podría solicitarse con el respaldo del 10% de la lista nominal 
de electores. 
Excélsior: en medio del debate nacional sobre una eventual reforma electoral, consejeras y consejeros del INE han puesto sobre la 
mesa un amplio paquete de propuestas técnicas y normativas que buscan actualizar el sistema electoral frente a nuevos desafíos… 
Las elecciones del Poder Judicial ocupan un lugar central en las propuestas. 
Reforma: la FGR revirtió el acuerdo del ex titular Alejandro Gertz que le otorgó el beneficio de "testigo colaborador" a Raúl Rocha 
Cantú, dueño de Miss Universo, implicado en una red de huachicol. Desde el lunes pasado la FGR solicitó y consiguió que un juez 
federal ordenara nuevamente su aprehensión por presuntamente ser un líder del crimen organizado.  
El Heraldo de México, El Economista y Ovaciones: el TEPJF confirmó que no puede haber revocación de mandato en contra de la 
gobernadora de Baja California, Marina del Pilar.  
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 24/2025. 
DOF: Acuerdo General de la Sala Superior del TEPJF 3/2025. 
DOF: Acuerdo General de la Sala Superior del TEPJF 4/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
Reporte Índigo -sitio-: la SCJN sentó un precedente histórico para México al permitir que dos mujeres musulmanas portaran su 
hiyab, o velo, al momento de expedir su pasaporte y sin que la SRE las obligue a descubrir su cabeza y cabello.  
En redes sociales, la @SCJN destacó que garan�zó la paridad de género en congresos locales. El ministro @Giovanni_F_M posteó 
sobre sus 100 días en funciones en la SCJN. El ministro @IrvingEspinosa_ publicó sobre su trabajo en la Corte. @AnabelAvalosTlx 
anunció que presentó una inicia�va para que el pueblo pueda revocar a ministros de la SCJN. @ErnestoGuerra_ opinó sobre la 
discusión del aborto en Aguascalientes.  
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Información general Caricaturas 

 Sofía García (El Heraldo de México) “SCJN: será Michoacán, no Oaxaca” La SCJN prepara su primera audiencia pública fuera 
de sus muros. No será en Oaxaca, como se tenía previsto, tierra del presidente del Máximo Tribunal, Hugo Aguilar Ortiz. Será 
en Zitácuaro, Michoacán, en una comunidad indígena que se rige por autogobierno y que hoy enfrenta una controversia 
constitucional de fondo: el municipio se niega a entregarle recursos públicos bajo el argumento de que, al no depender de la 
estructura municipal, no le corresponden participaciones. Todo indica que la Corte fallará a favor de la comunidad. El concepto 
que se repite en los pasillos del Pleno es uno solo: justicia social… 

 Felipe de la Mata/Magistrado del TEPJF (El Economista) “El voto por internet en territorio nacional: 2026 su primera prueba” 
… Han pasado 5 años desde que advertí la necesidad de explorar la viabilidad de implementar el voto electrónico y cómo va el 
panorama seguramente tendrá que ser el Legislativo quien incluya en la ley… Advertí que existen bases legales que lo facultan 
para garantizar el derecho al voto, incluyendo la posibilidad de implementar el voto por internet, sobre todo si tomamos en 
cuenta que la Corte ha establecido que el principio de progresividad obliga a ampliar la protección de los derechos humanos, y 
la negativa de implementar el voto electrónico constituye un acto de regresión… 

OPINIÓN 
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   Ocho Columnas: 
Reforma: Va FGR por Rocha C.; anula perdón de Gertz | El Universal: Gobierno adelanta la compra de medicinas para prevenir 
desabasto | Excélsior: CFE y privados hacen alianza en electricidad | Milenio: Sheinbaum ofrece México para una negociación 
EU-Venezuela | El Financiero: Aprueba Sener 20 proyectos renovables por 4 mil mdd | La Jornada: Lanza Trump otro discurso de 
odio contra migrantes | El Economista: El T-MEC ha sido exitoso, pero aún requiere más cambios: USTR | El Sol de México: 
China y Rusia alzan la voz por Venezuela | El Heraldo: Entra la IP a 20 proyectos de la CFE | Crónica: CFE busca generar más 
energía; inversión: 80 mil millones| 24 Horas: Por inseguridad, optan paisanos por caravanas | La Razón: Gobierno anuncia 20 
proyectos de capital privado para generación eléctrica | Diario de México: Abre CFE a empresarios su esquema de expansión | 
Reporte Índigo: Venezuela: presión total | 
 

Política y sociedad: 
Excélsior, El Financiero, La Jornada, El Heraldo, ContraRéplica, La Crónica, 24 Horas, Diario de México,  Reporte Índigo: Esthela 
Damián fue designada consejera jurídica del Ejecutivo federal. El Universal, El Heraldo, El Financiero, La Jornada, 24 Horas, Reporte 
Índigo: la presidenta Claudia Sheinbaum encabezó en el Zócalo la entrega de libros gratuitos como parte de la iniciativa 25 para el 
25 del FCE. El Universal: el FCE publicó entre 2019 y octubre de este año obras de 1083 autores, 251 fueron mujeres, 782 hombres 
y 50 casos que corresponden a instituciones académicas o firmas sin identificar según datos obtenidos por transparencia.  
 La Jornada: los Comités de Cuenca Río Sonora pidieron a una delegación de la Unión Europea no ser “cómplice” de Grupo México, 
al acusarlo de violar derechos humanos por más de 11 años tras el derrame tóxico en la región.  
Excélsior: Durante los primeros nueve meses de este año, el Senado entregó 551 millones 211 mil 400 pesos a los seis grupos 
parlamentarios que integran su pleno, lo que implica un aumento de 36% respecto a 2024. Reforma: la FGR congeló la licitación 
para rentar 2 mil 522 vehículos por hasta 3 mil 98 mdp, tras complicaciones en el proceso.  
El Sol de México: una ola de violencia en Sinaloa dejó al menos nueve muertos, incluido un mando de la FGE. 
Reforma: ante la alerta por la supergripe, aumentó en la CDMX la demanda de vacunas contra Covid-19 e influenza, lo que ha 
generado dificultades para encontrar dosis. 
Publimetro: en 2026 los números de celular en México podrían quedar incomunicados si no cumplen con el requisito obligatorio 
de tener un titular registrado. 
 

Economía: 
El Financiero: el gobierno de EU recibió de manera positiva la decisión de México de aumentar aranceles a productos de países sin 
tratado de libre comercio, rumbo a la revisión del T-MEC en 2026. 
Excélsior: México fue reconocido internacionalmente por su manejo de la deuda y su estrategia de financiamiento, al ser 
distinguido por la revista International Financing Review.  
El Financiero: Pemex firmará sus primeros cinco contratos mixtos con empresas privadas para aumentar la producción de petróleo 
y gas.  
Reforma, 24 Horas: la Sener informó que la iniciativa privada comprometió una inversión superior a 4 mmdd para nuevos proyectos 
de generación eléctrica solar y eólica en el país. Excélsior: La Sener afirmó que el gobierno de México buscó alcanzar al menos 35% 
de generación de energía limpia para 2030.  
Excélsior, El Financiero, El Economista, La Jornada, 24 Horas: Warner Bros. Discovery rechazó de forma tajante la oferta de compra 
de Paramount y pidió a los accionistas respaldar el acuerdo vigente con Netflix.  
El Financiero: el estudio de Deloitte reportó que los hogares mexicanos cerraron 2025 con cautela en sus compras navideñas, 51% 
mantuvo el mismo nivel, 29% aumentó el gasto y 20% lo recortó. 
 La Jornada: en el mundial de 2026, la FIFA repartirá una cifra récord de 727 mdd en premios, con 10.5 millones por selección en 
la primera ronda y 50 millones para el campeón. 
 

Internacional: 
Excélsior: el gobierno federal prevé realizar entre enero y abril de 2026 acciones de colaboración entre las fuerzas militares de 
México y EU para fortalecer sus capacidades operativas.  
El Financiero: tras el anuncio de Donald Trump de un bloqueo total a cargueros venezolanos y la vigilancia del Pentágono sobre 
petroleros, Nicolás Maduro ordenó a buques de guerra escoltar a las embarcaciones de carga lo cual eleva el riesgo de una posible 
confrontación militar. 
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El Financiero, La Jornada, 24 Horas, La Crónica, El Heraldo: la presidenta Claudia Sheinbaum llamó a la ONU a intervenir para evitar 
un “derramamiento de sangre” en Venezuela y ofreció a México como mediador entre ambos países. 
 La Crónica, El Heraldo, ContraRéplica: el Departamento del Tesoro de EU sancionó al Cártel de Santa Rosa de Lima para frenar el 
robo y tráfico ilegal de combustible hacia ese país, las medidas, aplicadas a través de la OFAC, buscan impedir que el grupo criminal 
opere dentro del sistema financiero estadounidense.  
Reforma: la Administración de Donald Trump llamó al gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum a reconsiderar su apoyo al 
régimen cubano, señalan que dicha política exterior no coincide con los valores compartidos con EU. 24 Horas: el ejército de EU 
confirmó la muerte de cuatro personas tras un ataque contra una presunta embarcación ligada al narcotráfico en el Pacífico 
oriental. Milenio Diario: para evadir ataques con misiles del gobierno estadounidense, narcotraficantes colombianos innovaron en 
el trasiego marítimo de drogas al utilizar embarcaciones recreativas como escudos. Excélsior: Naveed Akram enfrentó 59 cargos, 
incluidos 15 por asesinato y por cometer un acto terrorista, por el atentado antisemita en la playa Bondi de Sídney.  
 

Noticieros nocturnos: 
Imagen: El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, ofreció un discurso en horario estelar desde la Casa Blanca. Hechos:  En 
Escuinapa, Sinaloa se registró una balacera esta mañana. En Punto: La zona sur de Sinaloa vivió una jornada violenta, en Escuinapa, 
que dejó tres muertos y cinco vehículos calcinados. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Tribunal ordena que la GN permanezca en Washington (El Financiero) WASHINGTON, DC.- Un tribunal federal de apelaciones 
permitió que el despliegue de la Guardia Nacional en Washington, DC continúe por ahora, suspendiendo una orden de un juez 
inferior que exigía su retirada. El panel de tres jueces del Tribunal de Apelaciones del Circuito del Distrito de Columbia dictaminó 
que el presidente Donald Trump probablemente prevalecerá en su argumento de que posee "un poder único" para movilizar la 
Guardia en la capital, al ser un distrito federal. 
Protestas en Rumania por un documental sobre abusos de los jueces (El País) BUCAREST.- El escaso crédito del que podía 
presumir el Poder Judicial rumano ha saltado por los aires la última semana. Jueces de alto rango y fiscales, algunos bajo anonimato 
y otros abiertamente, desvelaron en un documental cómo se obstaculizan desde dentro de forma sistemática los principales casos 
de corrupción en Rumania. Algunos de los métodos para entorpecer su labor son permitir que relevantes expedientes prescriban 
y frenar la labor de los magistrados más atrevidos mediante castigos de sus superiores. Así lo describen varios testimonios en la 
investigación Justicia capturada, emitida en YouTube el 9 de diciembre y producida por la plataforma de periodistas Recorder. 
Juicio a una socorrista siria por rescatar a refugiados como ella (El País) MITILENE.- A Sarah Mardini le persigue un juicio desde 
hace siete años. Ella tiene 30. Le piden hasta 20 años de cárcel por su trabajo como socorrista en Lesbos. La vista arrancó el 4 de 
diciembre y está previsto que continúe los días 15 y 16 de enero. La acusan, junto a otros 23 trabajadores humanitarios, de 
favorecer la inmigración ilegal durante los rescates en el Egeo. La policía sostiene que los mensajes con posiciones marítimas que 
compartían por WhatsApp no solo servían para localizar embarcaciones en peligro, sino también para facilitar la entrada de 
refugiados en Europa.  
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VA FGR POR ROCHA C.; ANULA PERDÓN DE GERTZ 
La Fiscalía General de la República revirtió el acuerdo del ex titular Alejandro Gertz que le 
otorgó el beneficio de "testigo colaborador" a Raúl Rocha Cantú, dueño de Miss Universo, 
implicado en una red de huachicol. 
 

 

GOBIERNO ADELANTA LA COMPRA DE MEDICINAS PARA PREVENIR DESABASTO 
Para evitar el desabasto de medicamentos, el Gobierno federal avanza en el proceso de la 
compra consolidada de 2027-2028. Esperan anunciar las primeras adjudicaciones en mayo 
de 2026 para empezar a recibir fármacos e insumos en enero de 2027 y así poder darles 
continuidad a las entregas. 
 

 

CFE Y PRIVADOS HACEN ALIANZA EN ELECTRICIDAD 
La Comisión Federal de Electricidad anunció inversiones públicas y privadas para 
incrementar el suministro en seis mil megawatts (MW) para los próximos años. La 
presidenta Claudia Sheinbaum resaltó que con esto se garantizará el abasto de electricidad 
a la población y a los polos de desarrollo que se construirán en el país, además de que la 
proporción en la generación de energía será de 54% en las plantas del Gobierno federal y 
46% en las privadas. 
 

 

SHEINBAUM OFRECE MÉXICO PARA UNA NEGOCIACIÓN EU-VENEZUELA 
La presidenta Claudia Sheinbaum planteó que México puede ser un punto de negociación 
o reunión entre los Gobiernos de Estados Unidos y Venezuela, después del asedio de la 
Casa Blanca con el bloqueo total a los barcos petroleros sancionados que entran y salen 
de aquel territorio en Sudamérica. 
 

 

APRUEBA SENER 20 PROYECTOS RENOVABLES POR 4 MIL MDD 
La Secretaría de Energía aprobó 20 proyectos renovables impulsados por la IP, que en 
conjunto implican una inversión de 4 mil 752 millones de dólares, informó Luz Elena 
González, titular de la dependencia. 
 

 

LANZA TRUMP OTRO DISCURSO DE ODIO CONTRA MIGRANTES 
El presidente Donald Trump ofreció anoche un mensaje a la Nación con una narrativa de 
intimidación contra los migrantes, a quienes responsabilizó de la supuesta pérdida de 
bienestar, seguridad y futuro del pueblo estadounidense. 
 

 

EL T-MEC HA SIDO EXITOSO, PERO AÚN REQUIERE MÁS CAMBIOS: USTR 
El Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) ha sido un "éxito hasta cierto 
punto" y para que sea "rotundo" y se renueve el próximo 1 de julio se requiere de más 
avances, afirmó Jamieson Greer, titular de la Representación Comercial de la Casa Blanca 
(USTR). 
 

 

CHINA Y RUSIA ALZAN LA VOZ POR VENEZUELA 
MOSCÚ.- Rusia expresó su honda preocupación por las declaraciones beligerantes de 
Estados Unidos sobre Venezuela, y acusó a los líderes europeos de guardar silencio ante 
el anuncio de bloqueo naval. 
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ENTRA LA IP A 20 PROYECTOS DE LA CFE 
El Gobierno de México abrió la puerta a la Iniciativa Privada (IP) en el sector eléctrico para 
20 proyectos, que representan una inversión de 90 mil millones de pesos (cuatro mil 752 
millones de dólares) y una generación de tres mil 320 megawatts. 
 

 

CFE BUSCA GENERAR MÁS ENERGÍA; INVERSIÓN: 80 MIL MILLONES 
Empuje. La Comisión Federal de Electricidad iniciará en 2026 obras para generar 6 mil 
megawatts a través de Centrales Ciclo Combinado, Fotovoltaicas, Eólicos, así como 
proyectos de inversión privada para garantizar la generación de 54 por ciento de energía 
eléctrica nacional por parte del Estado mexicano y de 46 por ciento para la IP. 
 

 

POR INSEGURIDAD, OPTAN PAISANOS POR CARAVANAS 
Con mo�vo de los festejos navideños y para protegerse del crimen organizado, alrededor 
de 5 mil 200 vehículos salieron en grupo desde Laredo, Texas, en Estados Unidos, rumbo a 
México. Según el Observatorio Nacional Ciudadano de Seguridad, Jus�cia y Legalidad, los 
que viajan a Zacatecas, Michoacán, Veracruz, Chiapas y Guanajuato enfrentan la extorsión 
de grupos delic�vos y los que vuelven a Oaxaca, Ciudad de México y Estado de México son 
víc�mas de robos. 
 

 

GOBIERNO ANUNCIA 20 PROYECTOS DE CAPITAL PRIVADO PARA GENERACIÓN 
ELÉCTRICA 
Como parte del plan para concretar la soberanía energética de México, la Secretaría de 
Energía (Sener) presentó 20 proyectos de inversión con los que se inyectarán más de 4 mil 
752 millones de dólares en el país, cerca de 90 mil millones de pesos, informó Luz Elena 
González Escobar, titular de la dependencia. 
 

 

ABRE CFE A EMPRESARIOS SU ESQUEMA DE EXPANSIÓN 
La Comisión Federal de Electricidad (CFE) presentó su Plan de Expansión 2025-2030, una 
estrategia que contempla proyectos en generación, transmisión y energías limpias, el cual 
además incluye la participación del sector privado. 
 

 

VENEZUELA: PRESIÓN TOTAL 
Con nuevas represalias al petróleo venezolano, Estados Unidos sólo aumentará la 
necesidad alimentaria de los venezolanos, mientras que el régimen de Nicolás Maduro 
seguirá en pie a menos de que exista un conflicto bélico pese al freno del Congreso 
norteamericano. 
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SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 24/2025, así como el Voto Concurrente del señor ministro Irving Espinosa Betanzo. 
 
DERECHO DE LIBERTAD RELIGIOSA/REGLAMENTO DE PASAPORTES 
Destacado en la Web/Suprema Corte permite que mujeres musulmanas salgan con velo en pasaporte 
mexicano (Reporte Índigo -sitio-) 
La SCJN sentó un precedente histórico para México al permitir que dos mujeres musulmanas portaran su hiyab, 
o velo, al momento de expedir su pasaporte y sin que la Secretaría de Relaciones Exteriores las obligue a 
descubrir su cabeza y cabello. Así, por mayoría de ocho votos a uno, las y los ministros consideraron que no 
existe impedimento constitucional para que la SRE rechace expedir el pasaporte a las mujeres musulmanas que 
portan hiyab, prenda religiosa que cubre la cabeza y el cuello, pero deja el rostro completamente visible. 
 
PARIDAD DE GÉNERO/CANDIDATURAS EXCLUSIVAS DE MUJERES/LEYES ESPOSA 
Morena alista acción de inconstitucionalidad vs "Ley Esposa" en SLP y NL (La Crónica de Hoy) 
La dirigencia nacional de Morena alista una acción de inconstitucionalidad contra la llamada "Ley esposa" que 
aprobaron los congresos de San Luis Potosí y Nuevo León que obligan a postular exclusivamente mujeres a las 
candidaturas para gubernaturas, lo que encendió alertas en Palacio Nacional y el partido oficialista que impulsó 
la prohibición de candidaturas a familiares directos. En tono con la presidenta Claudia Sheinbaum, la dirigente 
nacional de Morena, Luisa María Alcalde, rechazó ese tipo de legislaciones al acusar como inconstitucional que 
se busque posicionar a familiares directos de gobernadores en perjuicio de los derechos de las demás personas, 
por lo cual impugnarán esas medidas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las próximas semanas. 
Más información sobre el tema: (Chocan Morena y Verde en SLP por ley esposa/Ovaciones) 
 
REFORMA ELECTORAL/REFORMA JUDICIAL 
Piden cirugía mayor a elecciones (Excélsior)  
En medio del debate nacional sobre una eventual reforma electoral, consejeras y consejeros del INE han puesto 
sobre la mesa un amplio paquete de propuestas técnicas y normativas que buscan actualizar el sistema electoral 
frente a nuevos desafíos… Las elecciones del Poder Judicial ocupan un lugar central en las propuestas. Arturo 
Castillo, Dania Ravel y Carla Humphrey coinciden en que la experiencia reciente evidenció vacíos normativos y 
cargas operativas excesivas. Entre las propuestas destacan el evitar la concurrencia de elecciones judiciales con 
las de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, o en su caso, establecer calendarios y reglas diferenciadas. Coinciden 
también en rediseñar las boletas judiciales para hacerlas comprensibles y accesibles; regular claramente los tipos 
de gastos permitidos, los eventos de campaña y los topes, además de establecer reglas específicas de 
fiscalización y sanciones para estos procesos…  
 
Exigen en reforma candados antinarco (Reforma)  
La presidenta de la Cámara de Diputados, Kenia López, afirmó que uno de los objetivos de la reforma electoral 
debe ser el de crear candados para evitar la injerencia de grupos del crimen organizado en procesos electorales. 
Entrevistada en San Lázaro, al término de la primera sesión de la Comisión Permanente, la panista consideró que 
el proyecto no debe ser avalado en fast-track… La reforma electoral ha sido descrita como "altamente profunda" 
-equiparada incluso con las reformas al Poder Judicial-, y su discusión es una de las prioridades para el siguiente 
periodo ordinario en el Congreso, sin que hasta el momento se conozca cuál será su cámara de origen. Al referirse 
a la iniciativa presidencial, López subrayó que deben prevalecer el principio de la democracia, sin que un grupo 
resulte beneficiado por encima de otro…  
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Afirman que reforma electoral va (Reporte Índigo)  
La presidenta del Senado de la República, Laura Itzel Castillo, aseguró que la reforma electoral que enviará en 
enero próximo la presidenta Claudia Sheinbaum va. Ante ello, el coordinador de los diputados del PRI, Rubén 
Moreira, criticó que Morena pretenda con esta reforma desmantelar los órganos que garantizan los procesos 
electorales en el país. Ambos legisladores fueron entrevistados por separado en el marco de la sesión de la 
Comisión Permanente, en torno a la iniciativa que el próximo mes enviará la titular del Ejecutivo Federal al Poder 
Legislativo. "Bueno, finalmente, lo que les podemos decir es que la reforma electoral va, y que después de la 
reforma judicial, esa es la reforma más importante a nivel de la reforma del Estado", manifestó Laura Itzel 
Castillo. Más información sobre el tema: (Senado pide una posición más firme/La Razón de México)  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
"Morena, sin legitimidad para cambiar la Constitución" (El Universal)  
Rubén Moreira, coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, aseguró que las reformas a cerca de 70% de la 
Constitución, aprobadas por Morena y sus aliados de 2018 a la fecha, son producto de una mayoría "espuria y 
sin legitimidad". Entrevistado previamente al inicio de la sesión de la Comisión Permanente, el legislador tricolor 
aseguró que la mayoría de las modificaciones constitucionales han sido en contra del país. "Es un punto en contra 
del país: imagínate, se enorgullecen de haber destruido el Poder Judicial. Está muy mal, no tiene la legitimidad, 
ellos no ganaron legalmente las mayorías, entonces son modificaciones espurias y sin legitimidad. Están 
legislando sin tener el soporte del voto nacional, del voto popular", aseveró. 
 
PRINCIPIO DE COSA JUZGADA  
El PRI presenta iniciativa para revocar mandato de "ministros del acordeón" (La Crónica de Hoy) 
Algunas ministras y algunos ministros han demostrado desconocimiento de la ley y han atentado contra el 
principio jurídico de 'cosa juzgada', por ello es necesario que se les aplique la revocación de mandato, expuso 
ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión la senadora priista Anabel Ávalos Zempoalteca. Al 
presentar la iniciativa suscrita por su grupo parlamentario busca revertir la 'perniciosa reforma judicial' con el fin 
de que proceda la revocación de mandato de las y los ministros de la SCJN. (Reforma) Más información sobre el 
tema: (Legisladores sesionan menos de una hora y se van de vacaciones/El Universal) 
 
SERVICIOS DE ATENCIÓN DE ORGANISMOS DE DERECHOS HUMANOS 
Atención en CNDH, a la baja; al alza en órganos locales (El Economista -primera plana-) 
Los servicios de atención inmediata y complementarios brindados por la CNDH, entre 2021 y 2024, han ido a la 
baja; mientras que en el mismo lapso, las atenciones dadas por los organismos locales han aumentado, según 
muestran datos del INEGI. En 2024, la CNDH y los Organismos Públicos de Derechos Humanos otorgaron en 
conjunto 379,680 servicios de atención inmediata y complementarios. Del total, 33.8% correspondió a la CNDH 
y 66.2% a los organismos estatales… En el ámbito federal, el hecho presuntamente violatorio más frecuente fue 
la omisión de la prestación de atención médica, que concentró 18.1% de los registros. En tanto, en el ámbito 
estatal predominó la violación al principio de legalidad en el desempeño de la función pública, con 14% de los 
casos, seguida de la negativa o inadecuada prestación de servicios públicos y las detenciones arbitrarias. Además, 
se mostró que en materia de defensa jurídica, durante el año se promovieron 102 acciones de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte, un incremento de 7.4% respecto a 2023. Asimismo, se solicitaron 
7,158 medidas precautorias o cautelares, lo que representó un aumento de 17.9% principalmente por parte de 
los organismos estatales. 
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APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 2026/NUEVO LEÓN 
Lamentan actitud de Samuel García (Reporte Índigo) 
Tras confirmarse que el Gobierno de Nuevo León le otorgó vacaciones "anticipadas" al personal del Periódico 
Oficial del Estado, justo antes de la aprobación del Presupuesto 2026, la diputada priista Lorena de la Garza 
aseguró que desde la administración de Samuel García se toman decisiones enfocadas en desobedecer la ley, 
además de afirmar que lo único bueno de la situación es que al gobernador le queda poco tiempo en el cargo… 
"En los cuatro años que tiene al frente del Gobierno estatal nos ha quedado claro que tanto él como su equipo 
tienen un desprecio por la ley que no deja de sorprender; tan es así, que las gestiones que tiene con la SCJN, la 
Presidencia y la Secretaría de Gobernación son para buscar la forma de evadir la ley", aseguró la diputada. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “SCJN: será Michoacán, no Oaxaca” 
La SCJN prepara su primera audiencia pública fuera de sus muros. No será en Oaxaca, como se tenía previsto, 
tierra del presidente del Máximo Tribunal, Hugo Aguilar Ortiz. Será en Zitácuaro, Michoacán, en una comunidad 
indígena que se rige por autogobierno y que hoy enfrenta una controversia constitucional de fondo: el municipio 
se niega a entregarle recursos públicos bajo el argumento de que, al no depender de la estructura municipal, no 
le corresponden participaciones. Todo indica que la Corte fallará a favor de la comunidad. El concepto que se 
repite en los pasillos del Pleno es uno solo: justicia social. El autogobierno no puede ser pretexto para castigar 
financieramente a las comunidades indígenas ni para dejarlas fuera del reparto de recursos públicos que, por 
derecho, les corresponden. Si la Corte sienta este precedente, no sólo redefine la relación entre municipios y 
comunidades con sistemas normativos propios; también obliga a los Gobiernos locales a dejar de usar el 
presupuesto como mecanismo de control político. Autonomía no puede significar abandono institucional. La 
Corte pretende hacer historia, abrirse al territorio y hablarles directamente a las comunidades. El riesgo es que 
esa narrativa se quede en el discurso si no se traduce en reglas claras, obligatorias y parejas para todos los 
estados. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Debate incómodo” 
El proyecto del ministro Irving Espinosa sobre el aborto, en el que pretende invalidar la reforma de 
Aguascalientes -que redujo las semanas de 12 a seis para permitir la interrupción legal del embarazo-, sería el 
debate con el que la nueva Corte arrancaría en 2026. Desde ayer, el mismo fue retirado de las listas de asuntos 
a discutir, por lo que se sumará a los otros casos que la SCJN ha decidido bajar debido a las críticas de 
organizaciones civiles, en este caso de la Iglesia Católica. Habrá que ver cómo lo retoman. ¿Será?  
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Conveniente desaparición” 
Pese a que la semana pasada ya estaban enlistados los temas de las próximas sesiones de enero de la SCJN, 
extrañamente desapareció el proyecto del ministro Irving Espinosa Betanzo, que proponía invalidar la reforma 
hecha por el Congreso de Aguascalientes para reducir a seis semanas el plazo para la interrupción legal del 
embarazo, que tanta ámpula generó en la jerarquía católica. ¡Qué raro! 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que en la reciente sentencia dictada por la CIDH por el caso de Ernestina Ascencio, en la que ordenó al Estado 
mexicano implementar medidas de reparación, llama la atención que solicitara a la Suprema Corte que haya 
estándares de acceso a la información judicial para la reposición de la investigación, pues expuso que "debido a 
la reciente supresión del INAI, podría hacerse más difícil proteger ese derecho de lo que ya era durante la época 
de los hechos". Raspón al pasado, raspón al presente. 
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Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Leyes Esposa se definirán en la Corte”  
En la Suprema Corte, presidida por Hugo Aguilar, se alistan para recibir controversias contra las "Leyes Esposa" 
aprobadas en San Luis Potosí y Nuevo León para que sólo compitan mujeres por la gubernatura. Y es que eso 
beneficiaría a las cónyuges de los gobernadores Ricardo Gallardo y Samuel García, para la elección de 2027. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Una prueba para la Corte del bienestar” 
El PAN anunció que presentará una acción de inconstitucionalidad en contra de la ley creada a modo en San Luis 
Potosí para favorecer la candidatura de la esposa del gobernador, Ruth González. Como sabe, el dueño del estado 
(al menos eso es lo que cree), Ricardo Gallardo, propuso una reforma a la ley para que en la contienda por la 
gubernatura en el 2027 solo participen candidatas mujeres. El servil Congreso local la aprobó, lo que generó la 
molestia de los panistas, los priistas y algunos emecistas con algo de vergüenza, pues en Nuevo León el 
gobernador fosfo-fosfo Samuel García, quiere hacer lo mismo… 
 
Destacado en la Web/Javier Martín Reyes (El Universal -sitio-) “La Corte más radical (y poderosa) de la historia” 
Uno de los errores más frecuentes y más graves de algunos críticos de la reforma judicial consiste en afirmar que 
la "nueva" Suprema Corte será irrelevante. Se ha dicho incluso que será un órgano monolítico, una simple 
oficialía de partes en la que todas y todos decidirán de la misma manera …  Es cierto, desde luego, que la Suprema 
Corte ha muerto como contrapeso… Basta con mirar algunas de las polémicas en las que la "nueva" Corte se ha 
visto envuelta en apenas los primeros meses de su funcionamiento. Con sorprendente ligereza, algunos de sus 
integrantes han defendido posiciones que podrían alterar de raíz instituciones fundamentales como la cosa 
juzgada: ese principio elemental según el cual, una vez dictada una sentencia y agotados los medios de 
impugnación, el conflicto debe llegar a su fin. En otras palabras, todo litigio necesita un punto final; de lo 
contrario, el derecho se convierte en el cuento de nunca acabar. Pues bien, hay ministros encabezados por Lenia 
Batres y por el propio presidente Hugo Aguilar que parecen dispuestos a erosionar seriamente ese principio y a 
revisar sentencias firmes, incluso de la propia Suprema Corte, cuando consideren que fueron "fraudulentas" o 
que hubo alguna irregularidad…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Sheinbaum arma su equipo jurídico-
judicial” 
… Durazo dejó la SSPC en octubre de 2020 para buscar la gubernatura de Sonora; Scherer salió de la Consejería 
Jurídica en septiembre de 2021, en medio de rupturas internas y señalamientos; y la FGR operó durante años 
como un poder prácticamente independiente del resto del gabinete de seguridad. Los relevos posteriores 
intentaron corregir esa dispersión. Rosa Icela Rodríguez asumió la SSPC en noviembre de 2020, y María Estela 
Ríos González actual ministra de la SCJN llegó a la Consejería Jurídica tras la salida de Scherer. Aun así, la 
distancia con la Fiscalía se mantuvo. Con Sheinbaum la apuesta es que la Fiscalía, la Consejería Jurídica y el 
gabinete de Seguridad queden articulados bajo una misma lógica política y estratégica. Con todo ese poder 
concentrado y alineado, las cosas no tendrían que salir mal…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario A. Arteaga (Milenio Diario León -sitio-) “El Verdadero Catolicismo (EVC)” 
… La Sociedad EVC, iniciales que significan El Verdadero Catolicismo… es una iniciativa fundada hace un siglo por 
Don Germán Herrasti, mejor conocido por su seudónimo de Pedro Sembrador. Con sede en la colonia Roma de 
la Ciudad de México, este grupo de personas difunde, a través de un modelo que reposa en el principio de buena 
fe, material formativo… Su enriquecedor acervo ronda los 700 títulos. En este rubro cayó el folleto que reproduce 
textualmente un Editorial del semanario Desde la Fe, de la Arquidiócesis de México publicado en julio de 2015, 
bajo el título ¿Por qué la Iglesia se opone al 'matrimonio gay'? tras el aval de la Suprema Corte a las uniones 
legales de personas del mismo sexo. En la portada, cita, sin dar crédito o referencia, al numeral 2358 del 
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Catecismo de la Iglesia Católica, donde se llama a la feligresía acoger a los homosexuales "con respeto, compasión 
y delicadeza". 
 
Destacado en la Web/Trascendió Monterrey (Milenio Diario Monterrey -sitio-) 
Que el Congreso local no se quedará de brazos cruzados, y tan pronto como hoy a las 9:00 horas empezará su 
ofensiva legal para que se publique el decreto que contiene el Paquete Fiscal. La presidenta del Poder Legislativo, 
Itzel Castillo, acudirá a la Oficialía de Partes del Gobierno estatal e incluso a la misma oficina del gobernador 
Samuel García a notificar la aprobación del Presupuesto 2026, para dejar constancia de alguna probable omisión. 
Y aunque todavía no se define, anoche tampoco se descartaba la posibilidad de recurrir nuevamente a los 
Tribunales, incluida la Suprema Corte, para quejarse del tema. 
 
Opinión/Uuc-kib Espadas Ancona (El Financiero) “Rectificar la elección judicial” 
La elección de ministros, magistrados y jueces llevada a cabo este año mostró una larga serie de problemas, 
primero, para que ciudadanas y ciudadanos pudieran votar con pleno conocimiento de lo que elegían y, segundo, 
para llevar a cabo su organización con las debidas garantías de integridad… En cuanto a la elección de los 
Tribunales electorales, el problema fundamental de someter su designación al voto popular es que, 
inevitablemente, las preferencias partidistas se ven reflejadas en cualquier proceso electoral, aun cuando la 
participación de los partidos políticos por sí mismos esté proscrita… Por lo que respecta a la elección de 
magistrados del TDJ y de ministros de la SCJN, su principal obstáculo fue la complejidad de la emisión de votos 
múltiples en cada boleta. Esto se podría solucionar con mecanismos en los cuales cada elector emitiera un solo 
sufragio para cada órgano, tal como se hace en la elección de los órganos legislativos…  
 
Opinión/Emilio Rabasa Gamboa (El Universal) “2025-¿2026?” 
A dos semanas del cierre del 2025 y el inicio del 2026. ¿Cómo le fue a México en estos 365 días? ¿Qué se avizora 
del 2026? El sello distintivo respecto de 2024 fue la conducción política del país, por vez primera en nuestra 
historia, a cargo de una mujer, la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, en la presidencia de la República. Ella decidió 
seguir el mismo guion que su antecesor, tanto en la forma (mañaneras, concentraciones en el Zócalo, 
culpabilidad retrospectiva sobre problemas actuales), como en el fondo (política social, con aumentos salariales 
y programas sociales, fortalecimiento de obras insignia: Tren Maya, Interoceánico, Dos Bocas y AIFA, a pesar de 
su altísimo costo y muy baja rentabilidad --y en política aún más concentración del poder), pero hubo matices en 
el tono bajo de la rispidez, la polarización maniquea y el pleito casi diario, que tanto disfrutaba el macuspano… 
En materia judicial la elección de los juzgadores, manipulada con acordeones, es el peor revés al Estado de 
Derecho. El Tribunal Constitucional pasó a ser una Corte populista a modo, que ahora controla el Ejecutivo… 
 
Opinión/Enrique Cárdenas (El Financiero) “Con la frente en alto” 
… En el México actual de la 4T, el poder se usa por encima de la ley. Los jueces de los acordeones tienen consigna 
y, si no la cumplen, pagan las consecuencias de su "rebeldía". Las leyes actuales se han modificado para darle 
todavía más filo a la "espada de la justicia", para hacer de la prisión preventiva la amenaza más inmediata y 
creíble… Y no hay manera alguna de defenderse, pues el nuevo Poder Judicial garantiza que se hará lo que diga 
el Ejecutivo, no lo que dice la ley. 
 
Opinión/Raymundo Sánchez Patlán (El Heraldo de México) “Ni Kast es ultra, ni la izquierda es progre” 
Felicidad entre los chilenos y lágrimas en las cúpulas gobernantes de los países del eje Cuba-Venezuela causó el 
triunfo electoral de José Antonio Kast… En su propuesta de salud, llamada "Plan Zero", el chileno busca que 
pacientes del sector público sean atendidos en hospitales privados, eliminando así la espera actual de hasta 260 
días en muchos casos para recibir atención médica... Kast tiene otras propuestas que podrían considerarse 
derechistas, como su defensa de la familia tradicional y su oposición al lenguaje inclusivo y al aborto (como el 
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expresidente de México AMLO). Pero no es tan "ultra" como, por ejemplo, buscar la concentración del poder en 
el titular del Poder Ejecutivo, a través de reformas al Poder Judicial y al sistema electoral, la extinción de 
organismos autónomos o la militarización de las áreas clave en la administración pública y la seguridad. 
 
Opinión/Jorge A. Castaneda (El Economista) “Inversionistas, aquí no son bienvenidos” 
… El estancamiento crónico de la economía y el colapso de la inversión finalmente hicieron sonar las alarmas en 
Palacio Nacional… Al "terrorismo fiscal" ejercido mediante la justicia penal se suman hoy la falta de devoluciones 
de IVA a exportadores y auditorías que resuelven créditos fiscales de millones de dólares de forma arbitraria.  
Antes existían mecanismos de defensa frente a estas arbitrariedades. Eso ya se acabó. El componente más crítico 
de esta combinación letal es la reforma judicial. Desde todos los frentes -juristas, economistas y empresarios- se 
advirtió que sería nociva, y el pronóstico, desafortunadamente, se cumplió. Hoy no existe certeza jurídica sobre 
cómo ni bajo qué criterios resolverá el Poder Judicial este tipo de asuntos, ni qué decir de la SCJN. 
 
Opinión/Carlos López Jones (La Prensa) “El recuerdo de los daños 2025” 
… En México, la reforma al Poder Judicial se convierte en el parteaguas institucional más relevante: la elección 
directa de jueces, magistrados y ministros, acompañada de la desaparición de organismos autónomos 
constitucionales que eran reguladores como el IFT, la COFECE, la CRE, la CNH o el IFAI, configura un nuevo 
escenario político y económico que altera de raíz el equilibrio de Poderes… A lo largo de 2025, en México en un 
lapso sorprendentemente breve, cambió el modelo de inversión y crecimiento económico. Las primeras 
resoluciones de la SCJN muestran con claridad que los ciudadanos y empresarios han perdido el contrapeso que 
representaba el PJ frente a los abusos del poder político. La intervención creciente del Gobierno, así como su 
afán regulador y controlador, generan incertidumbre y desalientan nuevas inversiones…  
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “La reforma electoral que viene” 
Hoy Morena, el PT y el PVEM tienen mayoría calificada. Pueden cambiar las reglas sin pedir permiso. Ya lo 
hicieron con la reforma judicial. No hay razón para pensar que esta vez será distinto… En México, ser el partido 
gobernante es una ventaja electoral enorme. Controlas agenda, visibilidad, programas y estructura territorial. Si 
recortas el dinero a todos por igual, el golpe no es parejo. La oposición se debilita. El Gobierno ni se inmuta. Una 
reforma electoral que no incluya mecanismos reales para blindar elecciones es hacerse como el tío lolo. 
Fiscalización en tiempo real. Sanciones efectivas. Protección a candidatos. Porque cerrar los ojos aquí es aceptar 
que el narco siga mandando. Tenemos una comisión presidencial que hace foros. Ha escuchado en el papel. Pero 
la historia nos dice que será simulación. Ya vimos cómo Morena pasó cambios en la reforma judicial diciendo 
que le hicieron caso a la gente y no fue así. 
 
Opinión/Gabriela Jiménez Godoy (Reporte Índigo) “Periodo legislativo” 
El cierre del primer periodo del segundo año de la LXVI Legislatura confirma que México avanza con paso firme 
en la consolidación del proyecto transformador que encabeza la presidenta Claudia Sheinbaum. Se trata de una 
visión de Estado con rumbo claro, que pone al centro la justicia social, la seguridad, la igualdad sustantiva y el 
desarrollo sostenible. Durante este periodo aprobamos 19 iniciativas enviadas por la presidenta, esenciales para 
construir políticas públicas coherentes con el nuevo... También avanzamos en justicia fiscal, modernizando la Ley 
Aduanera, fortaleciendo el combate a la evasión y cerrando espacios a prácticas abusivas mediante ajustes 
responsables a la Ley de Amparo. Hoy quienes más ganan deben cumplir con sus obligaciones, para que el Estado 
cuente con recursos suficientes para financiar derechos, infraestructura y bienestar. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Los electores también son responsables” 
… Hoy el Gobierno, al menos en su rama ejecutiva, goza de legalidad y legitimidad. En los otros Poderes los 
"asegunes" se presentan, de manera especialmente grave en el Poder Judicial. Dicho de otro modo: a los 
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mexicanos nos gobiernan quienes nosotros hemos querido darles esa responsabilidad o esa representatividad. 
Sus errores, a fin de cuentas, no son solamente responsabilidad suya. Somos corresponsables por haberlos 
puesto donde están gracias al voto y hasta en los casos plurinominales, somos parcialmente cómplices de su 
desempeño porque cuando fallan ni siquiera les reclamamos. Admitimos sus explicaciones, llenas de mentiras y 
a otra cosa mariposa. Ni la opinión pública, ni la opinión publicada son tribunales ni mecanismos para exigir 
cuentas definitivas. 
 
Opinión/Jorge Zepeda Patterson (Milenio Diario -primera plana-) “América Latina se derechiza, ¿y México?” 
… La popularidad de la 4T es singular respecto al continente sur, tanto por su nivel como por su consistencia a lo 
largo de siete años. Adicionalmente, la fuerza que hoy detenta la presidenta sobre el entramado político es 
superior a la que tuvo la mayoría de los mandatarios derrotados (Congreso, Poder Judicial, triunfo en los 
estados). En ese sentido, no existiría un peligro inmediato. Un pronóstico razonable llevaría a pensar que ni 
siquiera están en severo riesgo las elecciones presidenciales de 2030 porque, incluso en un escenario pesimista, 
las condiciones no se deteriorarían a tal velocidad. Sin embargo, el futuro plantea incertidumbres. Las dos 
principales fuentes de inconformidad sobre las que se podría apoyar el conservadurismo son la inseguridad y el 
malestar económico de las mayorías.  
 
Opinión/Leonardo Kourchenko (El Financiero) “'Aquí nunca va a pasar eso'” 
… Claudia Sheinbaum tiene un contundente respaldo popular del 70% (encuesta de El Financiero de noviembre) 
… Pero no todo es miel sobre hojuelas… La impunidad, la ausencia de investigaciones, la carencia absoluta de 
acción legal, se suman al manto protector de Morena y sus dirigentes La repartición desmedida de dinero 
mediante la vía de programas sociales les hace creer que tienen garantizado el poder, el triunfo y el control por 
décadas por venir. El insulso Adán Augusto dijo hace tiempo que hasta 50 años gobernaría Morena. Lo 
preocupante es que el poder absoluto que hoy ejercen sobre el Poder Legislativo completo, sobre el Poder 
Judicial, sobre los Gobiernos de los estados no tiene contrapeso ni equilibrio. 
 
Opinión/Bernardo Bolaños (La Razón de México) “Somos MX” 
La posibilidad de lanzar a la Presidencia en 2030 a un admirador de Milei o a una senadora opuesta a los derechos 
de adopción de la comunidad LGBT requiere de una estrategia paralela para atraer votos de sectores moderados: 
es el argumento de que, con Morena, México se dirige a la dictadura, de modo que clasemedieros asustados se 
arrojen a los brazos de un candidato ultraderechista. El avance del partido de ex funcionarios del INE, Somos Mx, 
podría contribuir a ese propósito... Los partidos políticos deben ofrecer plataformas ideológicas claras y 
coherentes, capaces de atraer votantes a largo plazo. Sin embargo, México no vive un momento de consenso 
democrático: atravesamos cuestionamientos por la renovación del Poder Judicial, fuerte polarización y 
acusaciones de autoritarismo, avaladas por algunos rankings internacionales. 
 
Opinión/Salvador Kalifa (Reforma) “La economía en 2025” 
El año que está por terminar tuvo resultados económicos y políticos malos para nuestro país, lo que es un pésimo 
arranque del Gobierno de Claudia Sheinbaum que, además, insiste en continuar y ampliar políticas desatinadas… 
En síntesis, el primer año de Gobierno de CS resultó en una economía débil, un déficit público enorme, y una 
vulneración de nuestra democracia con el desmantelamiento del Poder Judicial y la desaparición de 
prácticamente la totalidad de los organismos autónomos. A lo anterior podemos agregar una inseguridad 
generalizada, políticas sociales clientelares muy costosas y algunas hasta ineficaces, así como empresas públicas 
perdedoras y proyectos improductivos. Para nada nos fue "requetebién", como dijo al inicio del año la 
presidenta. Me parece que las complicaciones para su Gobierno van a exacerbarse en 2026, pero sobre eso 
hablaré en otra oportunidad. 
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OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Luis de la Barreda (Excélsior) “El delito de denunciar la corrupción” 
... Nadie podría afirmar que Carlos Fernández Márquez se suicidó. Cayó del piso 12 del edificio de Pemex. No 
hubo un solo testigo del hecho… El entonces procurador general de justicia del Distrito Federal, Bernardo Bátiz, 
declaró, entrevistado por reporteros -existe un video de la entrevista-, que no había por qué indagar si la muerte 
se debió o no a un suicidio porque lo que correspondía a la Procuraduría era perseguir delitos y de lo que no 
había duda es de que el fallecimiento no había sido por homicidio… Cuando se le privó de la pensión de viudez, 
la doctora Casar se amparó y logró que se le restituyera. El juez ordenó la restitución porque de ningún alegato 
de Pemex ni del contrato colectivo de trabajo de la petrolera se desprende que el suicidio es un motivo para 
negar darle la pensión a la viuda del ex trabajador. No hay pruebas, indicó el juez, de que la pensión le hubiera 
sido concedida de manera indebida. La acción penal contra María Amparo Casar es un abuso de poder.  
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/IMPORTACIÓN Y VENTA ILÍCITA DE HIDROCARBUROS  
Cae El Yeicob, cómplice de Rubén Rocha Cantú (El Universal)  
Jacobo Reyes León alias El Lic o El Yeicob, presunto líder criminal de una organización dedicada al robo de 
hidrocarburo, tráfico de armas y narcóticos, quien está relacionado con Raúl Rocha Cantú, supuesto testigo 
protegido y copropietario de Miss Universo, fue detenido este 15 de diciembre en avenida Paseo de la Reforma, 
colonia Guerrero, en las instalaciones de la FEMDO. De manera paralela, un juez federal vinculó a proceso a El 
Yeicob por su probable participación en el delito de delincuencia organizada, en su modalidad de tráfico de armas 
de fuego e hidrocarburo, con agravante. Asimismo, el juez de la causa del Centro de Justicia Penal Federal de El 
Altiplano le dictó prisión preventiva oficiosa. (Reforma) (Milenio Diario) (El Gráfico) (El Financiero -primera plana) 
(La Razón de México) (Eje Central -primera plana-) 
 
Va FGR por Rocha C.; anula perdón de Gertz (Reforma -nota principal-)  
La FGR revirtió el acuerdo del ex titular Alejandro Gertz que le otorgó el beneficio de "testigo colaborador" a Raúl 
Rocha Cantú, dueño de Miss Universo, implicado en una red de huachicol. Desde el lunes pasado solicitó y 
consiguió que un juez federal ordenara nuevamente su aprehensión por presuntamente ser un líder del crimen 
organizado. Octavio Alarcón Terrón, juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal de Querétaro, instruyó 
la captura de Rocha Cantú por delincuencia organizada, en la modalidad de los delitos de tráfico de armas e 
hidrocarburos… A Rocha Cantú solamente le duró 26 días su beneficio de "testigo colaborador" y ahora 
nuevamente es prófugo de la justicia por un delito que, en caso de ser detenido, amerita la prisión preventiva de 
oficio. En todo este tiempo ha permanecido en el extranjero.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y RECURSOS/CASO GENARO GARCÍA LUNA 
Arrestan a ex jefa de asesores de García Luna (El Financiero)  
La FGR detuvo ayer a María Vanesa "N", ex jefa de asesores de Genaro García Luna, por los delitos de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y delincuencia organizada. Dicha aprehensión ocurrió a las 05:13 horas de 
ayer en la colonia Nápoles, Ciudad de México, y fue internada en el penal federal ubicado en Coatlán del Río, 
Morelos. Según la FGR, María Vanesa participó en Nunvav, Inc., una de varias empresas utilizadas para el desvío 
de cinco mil 112 millones de pesos del erario federal, en los Gobiernos de Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto… 
María Vanesa "N" es una de las 61 personas contra las que un juez federal libró orden de aprehensión a mediados 
de 2023. (Reforma -primera plana-) (El Heraldo de México)  
 
AMPARO CONTRA AUTO DE FORMAL PRISIÓN  
Dan auto de prisión a novia de El Mochaorejas (El Universal)  
Un Tribunal de apelación ordenó dictar nuevo auto de formal prisión contra Dulce Paz Venegas Martínez, 
identificada como pareja sentimental de Daniel Arizmendi López, El Mochaorejas, ya que debió ser procesada en 
el fuero común y no en el federal por el secuestro en agravio de un empresario. Joel Blanno Castro, magistrado 
del Tribunal Colegiado de Apelación, concedió a Paz Venegas, presa en el Centro de Prevención y Reinserción 
Social (Santiaguito), un amparo que dejó insubsistente la resolución del 30 de agosto de 1998 en la que se le 
decretó la formal prisión por su probable responsabilidad en los delitos de privación ilegal de la libertad en su 
modalidad de secuestro y delincuencia organizada. Según la sentencia, hubo irregularidades cuando la entonces 
PGR atrajo el caso, por lo que se determinó que la mujer debe ser juzgada por secuestro conforme al Código 
Penal de la Ciudad de México.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a El Limones por narcotráfico (El Universal)  
Un juez de Control vinculó a proceso y ratificó la prisión preventiva oficiosa Edgar Rodríguez Ortiz, El Limones, 
por los delitos de acopio y portación de armas de fuego, posesión de cartuchos y cargadores, así como delitos 
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contra la salud, en su modalidad de narcotráfico. En continuación de la audiencia inicial celebrada en el Centro 
de Justicia Penal Federal, con sede en el penal de El Altiplano, el Ministerio Público Federal aportó pruebas 
suficientes para que el juez de Control procesara a Rodríguez Ortiz, presunto operador financiero del grupo 
criminal de Los Cabrera, vinculado con el Cártel de Sinaloa. (La Jornada) (Milenio Diario) (La Razón de México)  
 
PROCESOS DE CONCURSOS MERCANTILES 
Quiebra de AHMSA cumple plazos clave (El Financiero) 
El proceso de concurso mercantil de AHMSA y su filial Minera del Norte (MINOSA) continúa desarrollándose con 
normalidad y dentro de los plazos establecidos por la ley, afirmó el síndico Víctor Manuel Aguilera Gómez, quien 
señaló que las bases para la subasta de los activos de las siderúrgicas fueron entregadas en tiempo y forma. De 
acuerdo con la sindicatura, las bases fueron entregadas en el plazo de 48 horas, atendiendo lo ordenado por el 
Juzgado Segundo de Distrito Especializado en Concursos Mercantiles, a cargo de la jueza Ruth Haggi Huerta 
García, lo que permitirá dar continuidad a una de las etapas clave del procedimiento. "Los procedimientos 
inherentes se desarrollan normalmente y las bases para la subasta de los activos fueron presentadas en tiempo; 
forma por la sindicatura y dentro del plazo legal establecido", precisó la sindicatura en relación con el estado 
actual del proceso de quiebra… 
 
Busca la bancarrota petrolera de Salinas (Reforma)  
Typhoon Offshore SAPI, la empresa de servicios petroleros de Ricardo Salinas Pliego, presentó una demanda de 
concurso mercantil voluntario, aunque fue desechada ayer por una jueza federal. Ruth Huerta García, jueza 
Segunda de Distrito de Concursos Mercantiles, notificó el desechamiento de la demanda 18874/2025, 
promovida el 12 de diciembre, sin publicar detalles de la resolución o sus argumentos. Las empresas promueven 
concurso mercantil cuando están o es inminente que caigan en situación de insolvencia, para protegerse de sus 
acreedores y buscar un convenio de reestructura de deudas. Typhoon puede apelar el desechamiento, o 
promover una nueva demanda subsanando errores o defectos de la inicial. La empresa, que tiene su domicilio 
en la misma dirección que TV Azteca, lleva meses en crisis, pero no difunde públicamente sus estados financieros, 
por lo que se desconoce el monto de sus pasivos. 
 
RECONOCIMIENTO DEL TRABAJO SEXUAL COMO EMPLEO NO ASALARIADO 
Múltiples violencias (Reporte Índigo)  
En México, las mujeres trans y las trabajadoras sexuales se encuentran entre los grupos más expuestos a la 
violencia estructural, la discriminación y la exclusión institucional… Diversas organizaciones de derechos 
humanos han advertido que la falta de acceso a servicios básicos, como la salud, la justicia y la protección social, 
se combina con un entorno de estigmatización que incrementa los riesgos que enfrentan en el espacio público…  
Por su parte, la Brigada Callejera señala que la Ciudad de México ocupa el primer lugar en transfeminicidios, con 
ocho casos documentados en 2024… Ante esto, la violencia económica se profundiza, pues el trabajo sexual 
continua como una actividad estigmatizada y precarizada, pese al antecedente jurídico del amparo 112/2013 
que reconoce el trabajo sexual como trabajo no asalariado. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/DESARROLLO INMOBILIARIO 
Jalisco frena megaproyectos con litigios ambientales (Reporte Índigo)  
Las áreas jurídicas del Gobierno de Jalisco interpusieron litigios estratégicos con el objetivo de salvaguardar los 
ecosistemas del estado, durante este primer año del mandato del gobernador Pablo Lemus Navarro. Durante el 
segundo semestre del presente año, estos litigios lograron suspender la construcción de un megadesarrollo 
inmobiliario que pretende ubicarse en una zona de Zapopan, conocida como Valle de los Molinos; y también 
impidieron que el Área Natural Protegida denominada Colomos III, perdiera una sección cuya propiedad es 
reclamada ante instancias judiciales por actores privados… Este 4 de diciembre de 2025… "El Gobierno de Jalisco, 
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a través de la Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente interpuso un juicio de amparo en representación 
de los intereses de la sociedad jalisciense y el cuidado del medio ambiente, que derivó en la suspensión 
provisional de la construcción de hasta 17 mil viviendas en el fracciona miento Valle de los Molinos, al norte del 
municipio de Zapopan", se indica en los documentos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Jueza determina abrir juicio contra conductora que atropelló a repartidor (La Jornada)  
Una jueza de Control dictó auto de apertura a juicio oral contra Gabriela N, implicada el homicidio por tránsito 
vehicular contra el repartidor Daniel Tadeo, en Santa Fe, Cuajimalpa, en 2024. En audiencia intermedia en las 
salas orales de las instalaciones de Doctor Lavista, la juzgadora negó la solicitud de la defensa de Gabriela -quien 
se presentó al acto- de una suspensión condicional del proceso. El abogado de la imputada, Marco Polo 
Rodríguez, señaló que la defensa de Daniel Tadeo obstaculizó el acceso a una justicia restaurativa, pues no aceptó 
el pago de 2.5 millones de pesos por indemnización a la familia de la víctima, ya que solicitaron el pago de 20 
millones de pesos. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación”  
El Concurso Mercantil de Altos Hornos de México avanza, pero tras de sí hay una deuda de 61 mil millones de 
pesos que refleja años de mala gestión de su anterior dueño, Alonso Ancira. Las bases para la subasta se 
entregarán en tiempo y forma, para dar un respiro y garantizar que los activos se vendan a un precio justo y con 
transparencia. La industria del acero, estratégica para el nearshoring y la construcción, no puede quedar 
atrapada en litigios interminables ni en opacidad judicial. Si el proceso se convierte en una subasta de 
oportunidad, el golpe será doble, tanto para los trabajadores que esperan justicia, como para un sector que 
debería ser motor de competitividad. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Dinero” 
La designación de Ernestina Godoy como fiscal general de la República cambió radicalmente el escenario judicial. 
Comenzaron a desempolvarse expedientes archivados de Alejandro Gertz Manero…. El pueblo espera que no 
sólo se judicialicen y castiguen delitos cometidos por personajes de la oposición, sino que también se aplique la 
ley en Morena y partidos aliados… El caso del vicealmirante Manuel Roberto Farías Laguna detenido bajo cargo 
de huachicol. Falta mucho por escarbar en los asuntos de La Barredora, Segalmex y #LordRelojes… De la 
Oposición... Amparo Casar, ¿se va a resolver con criterio político bajo la presión de los "abajofirmantes' o se 
aplicará la ley? 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
La decisión de la FGR de dar reversa a la exoneración de Raúl Rocha Cantú para hacerlo "testigo protegido" y 
revivir la orden de aprehensión en su contra, es un fuerte golpe en la mesa de la nueva titular, Ernestina Godoy, 
que parece desesperarse con todo el desorden que encontró. Es interesante observar cómo se gestó este cambio 
de señales. Rocha Cantú fue citado a declarar la semana pasada no por la Fiscalía, sino por la SSPC que encabeza 
Omar García Harfuch y en dos ocasiones le dio la vuelta a los citatorios. Según esto, el equipo de Harfuch quería 
hacer algunas aclaraciones sobre las indagatorias que había hecho hace algunos meses sobre el caso. Tal parece 
que García Harfuch reportó el desaire a Godoy y vino el revire. Así que si alguien tenía alguna duda de que 
actuarían en mancuerna ambos funcionarios, que vaya despejándose eso de la cabeza. Así es y así será. 
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Opinión/Rozones (La Razón de México) “Cerco a Rocha Cantú, que no aparece” 
Y es Raúl Rocha Cantú, propietario de Miss Universo, sobre quien parece cerrarse el cerco de la justicia. Y es que 
ayer reportes periodísticos revelaron que ha sido girada una nueva orden de aprehensión en su contra. Ésta, 
basada en el hecho de que el empresario puede darse a la fuga, pues tras hacerse una revisión de direcciones 
proporcionadas se encontró que se trata de domicilios irregulares en los que no pernocta. Además, por el hecho 
de viajar fuera de territorio mexicano con regularidad, también ha determinado la autoridad judicial que podría 
sustraerse de la acción de la justicia. A Rocha Cantú se le señala de cometer los delitos de delincuencia organizada 
con la finalidad de realizar tráfico de armas de fuego y de hidrocarburos. En un principio se supo que se le había 
concedido un criterio de oportunidad con el que había evitado su detención. Pero las cosas poco a poco están 
cambiando. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “¿Dueño de Miss Universo hace méritos con la FGR?” 
Ayer se dio a conocer la detención de Jacobo Reyes León, alias “El Yeicob”, presunto líder de la organización 
criminal dedicada al huachicol, tráfico de armas y de droga, y la cual según la FGR, también encabezaba el 
empresario Raúl Rocha Cantú, quien es copropietario de Miss Universo. Nos recuerdan que Rocha Cantú está en 
proceso de ser testigo protegido de la FGR, por lo que algunos consideran que la importante detención por 
autoridades federales del “El Yeicob” podría haberse dado con datos proporcionados por el empresario, quien 
estaría haciendo méritos para recibir un trato preferencial de la FGR. ¿Le alcanzará? 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
En las últimas horas. el tema de los 55 capos mexicanos que el Gobierno federal entregó este año a Estados 
Unidos ha dado mucho de qué hablar, y amaga con convertirse en una piedra en el zapato para la administración 
de la presidenta Claudia Sheinbaum en el cierre de 2025. La causa es que senadores de la República siguen 
cuestionando que esos líderes de organizaciones criminales, hoy a la sombra en prisiones federales 
estadunidenses, fueron entregados al Gobierno de Donald Trump sin mediar un proceso de extradición, y sin 
garantizarles sus derechos como la asistencia consular. 
 
Destacado en la Web/Opinión/La Garra del León (Milenio Diario León -sitio-) 
Que será finalmente hoy cuando se lleve a cabo la primera audiencia Incidental relativa al juicio de amparo 
1473/2025-IV que la organización animalista "Va por sus derechos Organización Civil" por conducto de Susana 
Evelia Ramírez Terrazas promueve en contra del Zoológico de León por la serie de presuntas omisiones e 
irregularidades que han costado la vida de varias especies. Nos cuentan que la audiencia será de manera rápida 
y privada ya que no habrá interlocución entre las partes, por lo que el trámite se limitará a que los representantes 
jurídicos del Gobierno municipal de León presenten su informe por escrito con toda la documentación, 
evidencias y más que le fueron requeridas. 
 
Destacado en la Web/Salvador García Soto (El Universal -sitio-) “Notas Indiscretas...” 
… El escandaloso caso de tortura y represión que está detrás del encarcelamiento de Raúl Meza, el joven de 28 
años que está en la cárcel por haber participado en la protesta del 2 de noviembre en el Palacio de Gobierno de 
Michoacán, ya trascendió las fronteras… Primero fue el juez de Control, producto de la reciente elección judicial, 
Gerardo Nava, quien ordenó mantener en prisión preventiva oficiosa al joven Meza, aduciendo que gritaba 
consignas contra el gobernador, luego fue una magistrada de un Tribunal Colegiado en Michoacán, también 
surgida del proceso electoral judicial, la que ratificó la legalidad de la medida dictada por el juez, lo que 
claramente habla de jueces de consigna que están siendo manipulados por el Gobierno morenista de Ramírez 
Bedolla. Así que ante eso, sus abogados decidieron ir a instancias internacionales…  
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Opinión/Jorge Suárez-Vélez (Reforma) “La justicia sin venda” 
México atraviesa un momento peligroso no sólo por las malas decisiones que se toman desde el poder, sino por 
cómo una parte creciente de la sociedad ha decidido juzgarlas. Se sustituye el análisis del carácter y de las 
acciones en sí por un filtro identitario. Importa quién hace o dice algo -su afiliación política, su etiqueta 
ideológica- más que lo hecho o dicho. Esta distorsión dejará hondas secuelas… No existe sistema de justicia capaz 
de perseguir todo delito, pero el criterio clave debe ser priorizar en función al daño colectivo y a la erosión en la 
confianza pública causados. Literalmente, el daño al erario proveniente del huachicol fiscal es 516 veces mayor 
que el total del cobro de pensión a Pemex del que injustamente se acusa a Casar (16 mil millones de pesos vs. 
31), pero la Fiscalía decidió no tocar a los primeros y empezar por esta última. Cuando la justicia se vuelve arma 
política, cuando la crítica es traición y la identidad sustituye al carácter como criterio de evaluación, el daño 
trasciende lo político. Por eso la inversión privada está en caída libre. No es la falta de oportunidades, talento 0 
recursos, sino la certeza de que México se aleja del imperio de la ley. Sin justicia, sin reglas claras e instituciones 
confiables, no hay confianza posible; ni para invertir, ni para apostar por el futuro. 
 
El Lector Escribe /”Impunidad alarmante” (Reforma) 
En México, los jueces, responsables de la impartición de justicia, no hacen su trabajo como deberían. Son los 
ciudadanos quienes, mediante protestas, plantones, cierres de carreteras, bloqueos de autopistas y aduanas, 
exigen ser escuchados y protegidos por las leyes, obligando a las autoridades a atenderlos. Se deduce que, en un 
verdadero Estado de derecho, las demandas de los ciudadanos deben atenderse con eficacia y resolverse 
oportunamente. Pero aquí no se denuncia una gran cantidad de delitos y, de los que sí se denuncian, sólo se 
resuelve una cantidad ridícula. El nivel de impunidad es alarmante y, en los hechos, significa una verdadera 
desgracia para los ciudadanos. 
José Óscar Martínez García Ciudad de México 
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ASIGNACIÓN DE CONSEJEROS/GARANTÍA DE PARTICIPACIÓN A PERSONAS DE LA DIVERSIDAD SEXUAL  
Avala el TEPJF formación del Ople de Sinaloa que excluye a persona binaria (La Jornada) 
La Sala Superior del TEPJF confirmó criterios del INE en cuanto a la asignación de consejeros del organismo 
público local (Ople) de Sinaloa. El ponente, Reyes Rodríguez, proponía ordenar al INE garantizar a las personas 
de la diversidad sexual participación en condiciones de igualdad, pero sus colegas votaron parcialmente en 
contra. Para la integración del Ople, el Consejo General del INE designó a dos mujeres y dejó una vacante, al no 
conseguir mayoría calificada para la tercera. 
 
AFILIACIÓN INDEBIDA DE CIUDADANOS 
Confirma TEPJF multa a Morena por afiliación indebida de ciudadanos (El Financiero) 
La Sala Superior del TEPJF confirmó una multa por 683 mil 313 pesos que el INE impuso a Morena por indebida 
afiliación de ciudadanos. Esta situación provocó que los ciudadanos fueran descartados por el INE para ser 
capacitadores, asistentes electorales y supervisores electorales en el pasado proceso comicial de 2024, en el que 
se renovaron la Presidencia de la República y el Congreso de la Unión, entre otros cargos de elección popular. 
 
SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
Rechazan revocación (El Heraldo de México) 
El TEPJF confirmó que no puede haber revocación de mandato en contra de la gobernadora de Baja California, 
Marina del Pilar. El proyecto del magistrado Gilberto Bátiz García indicó que la impugnación interpuesta por el 
PRI es improcedente, debido a que sus consideraciones no fueron sustentadas. Además, argumentó que la 
Constitución impide dicha revocación. (El Economista) (Ovaciones) 
 
VOTACIÓN ELECTRÓNICA/VOTO POR INTERNET 
Opinión/Felipe de la Mata* (El Economista) “El voto por internet en territorio nacional: 2026 su primera 
prueba” 
Los primeros esfuerzos de votación electrónica en nuestro país se registraron en 2005 con la utilización, a nivel 
local, de urnas electrónicas, mismas que hoy son utilizadas con los criterios del INE, aunque su avance ha sido 
lento. En tanto, el voto por Internet surge en 2012 cuando el Organismo Público Electoral Local de la Ciudad de 
México aprobara su uso para que las y los mexicanos residentes en el extranjero pudieran votar por Internet 
para la elección de la Jefatura de Gobierno… Han pasado 5 años desde que advertí la necesidad de explorar la 
viabilidad de implementar el voto electrónico y cómo va el panorama seguramente tendrá que ser el Legislativo 
quien incluya en la ley. La ciudadanía, principal componente de nuestro sistema electoral debe tener de aliado a 
las autoridades electorales en la búsqueda permanentemente de dotarle de todas las herramientas para que 
pueda emitir su derecho al sufragio. De lo contrario, perdemos la esencia como instituciones democráticas. 
*Magistrado Electoral del TEPJF 
 
ACUERDOS  
Acuerdo/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2025, por el 
que se emiten los Lineamientos para las reuniones de trabajo de la Comisión del Secretariado que interviene y 
coadyuva en la integración y elaboración de la jurisprudencia y tesis. 
 
Acuerdo/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 4/2025, relativo 
a la determinación del inicio de la Octava Época de la publicación de su jurisprudencia y tesis. 
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REFORMA ELECTORAL/ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES 
Mientras definen si aniquilan los OPLE, al menos 11 ya colapsan (La Razón de México -primera plana-) 
En medio de la discusión sobre si los OPLE deben desaparecer, en al menos una decena de estados operan 
actualmente al límite del colapso financiero y técnico, con presupuestos recortados, personal incompleto, 
sistemas informáticos frágiles y decisiones técnicas corregidas desde la Federación. Una revisión realizada por 
La Razón a informes del INE, resoluciones de tribunales electorales y recursos presupuestales estatales muestran 
que 11 OPLE enfrentan déficits financieros que afectan funciones sustantivas, como la capacitación de 
funcionarios de casilla, la operación de sistemas de resultados preliminares y la logística de la jornada electoral… 
Víctor Díaz de León, coordinador de investigación de Laboratorio Electoral, puso en perspectiva el debate sobre 
los costos del sistema electoral: "Juntando INE, los OPLE, el TEPJF y los 32 Tribunales electorales locales, partidos 
políticos a nivel nacional y partidos políticos a nivel local que también reciben financiamiento, aun así, fueron 60 
mil millones de pesos (de presupuesto este año). Puede sonar mucho, pero para lo que gasta el Gobierno federal, 
9.6 billones de pesos, representa prácticamente nada". 
 
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES/VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Para Acción Nacional, el acoso sexual y sicológico es una falta leve ordinaria (La Jornada) 
La Comisión de Justicia del Consejo Nacional del PAN resolvió como una falta "leve ordinaria" una queja por 
violencia política en razón de género que presentó una ex militante contra el ex diputado local y ex aspirante a 
la dirigencia estatal de ese instituto político en la Ciudad de México, Jacobo Manfredo Bonilla Cedillo, a pesar de 
haber acreditado "actos reiterados de hostigamiento sexual y sicológico" mediante comentarios, insinuaciones 
y tocamientos. Casi un año llevó al órgano jurisdiccional del partido resolver la queja en la que había determinado 
inexistente la conducta denunciada en una primera resolución, pero a partir de una sentencia del Tribunal 
Electoral local, debió emitir un segundo veredicto bajo parámetros con los que acreditó la falta. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “El sentido de los OPLE” 
En días recientes ha vuelto cobrar centralidad la reforma electoral que el Gobierno de Sheinbaum presentará 
próximamente al Congreso de la Unión. No existe certeza aún de los contenidos específicos que contendrá esa 
iniciativa, pero los precedentes de las reformas pretendidas por el obradorismo y los propósitos repetidamente 
anunciados por la presidenta permiten anticipar que lo que se propondrá no será nada bueno para la democracia 
mexicana… Las elecciones por sistemas normativos internos (por "usos costumbres") que ahora están bajo la 
responsabilidad de los OPLE son distintos en cada entidad federativa e incluso llegan ser diferentes al interior de 
cada una de ellas. La desaparición de esos órganos implicaría que el INE tuviera que hacerse cargo de todas esas 
elecciones, simultáneamente a los demás comicios locales, federales y hasta los de los juzgadores del país, lo 
que añadiría una complejidad operativa al sistema electoral imposible de ser resuelta en buenos términos. Es 
falso, que los OPLE impliquen una duplicación de funciones y, en todo caso, en donde estas llegaran a existir 
simple sencillamente habría que resolverlas caso por caso. Eliminar los OPLE, sin más, es pretender resolver 
machetazos una operación que más bien requeriría un análisis puntual detallado de coordinación y de sinergias 
entre los órganos electorales del país. 
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POLÍTICA 
 
Rechaza intervención y pide a ONU asumir su papel (El Financiero) 
La presidenta Claudia Sheinbaum salió en defensa del régimen de Nicolás Maduro, rechazó una intervención 
estadounidense, instó a la ONU a asumir su papel para evitar un "derramamiento de sangre" y dijo que México 
podría mediar entre EU y Venezuela, "si así lo consideran las partes". La víspera, Donald Trump ordenó un 
bloqueo "total" de los buques petroleros que entren o salgan de Venezuela y acusó a Caracas de robar activos 
de EU. 
 
México y EU amplían cooperación militar (Excélsior) 
El Gobierno federal tiene previsto realizar entre enero y abril de 2026 acciones de colaboración de fuerzas 
militares de México con las de Estados Unidos, con el propósito de fortalecer sus capacidades de operación. El 
intercambio bilateral involucraría a la Armada de México y a sus homólogos estadunidenses, así como la visita 
de elementos nacionales al vecino país y el ingreso de sus pares extranjeros a territorio mexicano.  
 
* Preocupa a Washington 'El Marro' por control de huachicol (Reforma) 
* México se propone como mediador (El Heraldo de México) 
* El narco improvisa con uso de veleros en busca de sigilo (Milenio Diario) 
* Matanzas sin tregua en Sinaloa (El Sol de México) 
* Esthela Damián, nueva consejera Jurídica (El Heraldo de México) 
* Frena la FGR polémica renta de 2,500 autos (Reforma) 
* El Senado gasta $551 millones en opacidad (Excélsior) 
* Reporta SSA 5mil 580 casos de contagio de sarampión (Milenio Diario) 
* Reciben como héroes a paisanos (La Jornada) 
* Ni a 10 afiliados llegan (El Sol de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Anuncian apertura de planes de electricidad a privados. (El Universal) 
El Gobierno anunció este miércoles el primer paquete de proyectos eléctricos con el sector privado por 5 mil 462 
millones de dólares, que se inyectarán entre 2026 y 2028. De esta cantidad, 4 mil 752 millones corresponden a 
20 planes de energía fotovoltaica y eólica para generación y almacenamiento en 11 estados, mientras 710 
millones serán para una central en Sonora. La secretaria de Energía, Luz Elena González, dijo que el proceso de 
adjudicación tomó dos meses y medio, en lugar de ocho, y la segunda convocatoria se espera para enero. 
Analistas ven positivo abrir la puerta al sector privado ante la creciente demanda de energía. 
 
Repuntan dólar, petróleo y oro (El Universal) 
El dólar subió y puso fin a seis jornadas consecutivas a la baja, debido a que los inversionistas fueron cautelosos 
por el reporte de inflación que se dará a conocer hoy en Estados Unidos y porque el Banco de México (Banxico) 
anunciará su última decisión de política monetaria de 2025, indicaron analistas. Después de tocar un piso de 
17.93 pesos por dólar durante momentos del martes, el tipo de cambio despidió el miércoles en 18 unidades. La 
paridad acumula una apreciación de 13.5% o 2.82 pesos en lo que va de 2025, de acuerdo con negociaciones que 
registra Bloomberg. 
 
* 25.4% del PIB nacional (Excélsior) 
* Inversión "vendrá con fuerza" (Excélsior) 
* Premian solidez financiera (Excélsior) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a98fe0d186fb43836468b6cb88fb02df.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7e6aaa87f5e83d9f6e79bcc8462537f0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/81670afbb77fc112da1a4a9b00817ae2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f4a9a825132fcfb9f40fab5b41189f22.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ecd3053f2d0aae290da8a7100e12c2ad.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/95e2fa45652b68289e0f3396c763a949.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ee6cfd697a7c6954da03b3518878648d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/58dc94b0912055ca876c2119b83297f7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a2bec825753bb430de7c5f7fffed7359.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/813bdd6d9c7f70b99d3272efc4fa51d0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5c017de83e8922571d42e698dd80089b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/16c3e2e69552849483cb7f5fe3ff350c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eaeffe5c54b669fb867a8f55b7d182c8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ef777c2f82b006941633d394956a235c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b88849e8c67aca49fa5759fceb189b87.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/111ecc9c17b5fc8ec43d50ed9d694b3c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d125b2fae227fcdcb20f028c37ea3590.pdf


Información General 

Volver 
al índice 

* Asignará Pemex los 5 primeros contratos mixtos a firmas nacionales. (El Financiero) 
* Pemex pagó 143,478 mdp por servicio de la deuda en los primeros 10 meses (El Economista) 
* Escala economía informal a 25.4% del PIB nacional (El Financiero) 
* Hogares cierran 2025 cautelosos y controlan gasto navideño (El Financiero) 
* USTR ve aranceles de México a Asia como positivos para revisión del T-MEC. (El Financiero) 
* ¿Cómo llega México a 2026? (Reporte Índigo) 
 
INTERNACIONAL 
 
Tribunal ordena que la GN permanezca en Washington (El Financiero)  
WASHINGTON, DC.- Un tribunal federal de apelaciones permitió que el despliegue de la Guardia Nacional en 
Washington, DC, continúe por ahora, suspendiendo una orden de un juez inferior que exigía su retirada. El panel 
de tres jueces del Tribunal de Apelaciones del Circuito del Distrito de Columbia dictaminó que el presidente 
Donald Trump probablemente prevalecerá en su argumento de que posee "un poder único" para movilizar la 
Guardia en la capital, al ser un distrito federal. 
 
Reclama Trump 'robo petrolero' de Venezuela (Reforma) 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, exigió ayer que Venezuela regrese los activos que, dijo, le 
incautó a compañías petroleras estadounidenses hace años, en un intento de justificar nuevamente su anuncio 
de un "bloqueo" contra los petroleros que viajan hacia o desde el país sudamericano y que enfrentan sanciones 
estadounidenses.  
 
* Y Maduro ordena escoltar buques (Reforma) 
* Trump ignora en discurso a Venezuela y ennumera 'logros' (El Financiero) 
* Critica EU apoyo de la 4T a Cuba (Reforma) 
* Protestas en Rumania por un documental sobre abusos de los jueces (El País)  
* Juicio a una socorrista siria por rescatar a refugiados como ella (El País)  
* Un adiós entre oraciones, flores y llanto (Excélsior) 
* Mueren 4 en nuevo ataque vs. presunta narcolancha en el Pacífico (24 Horas) 
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FRENTES POLÍTICOS 
1. Enroque. La presidenta Claudia Sheinbaum designó a Esthela Damián Peralta como consejera jurídica del 
Ejecutivo federal, en sustitución de Ernestina Godoy, fiscal general de la República. Damián, cercana 
colaboradora de Sheinbaum, se ha desempeñado como titular del DIF CDMX, secretaria ejecutiva del Sipinna y 
subsecretaria de Prevención de las Violencias. Sabe de derecho parlamentario, fiscal y derechos humanos, lo que 
refuerza la línea jurídica de la Presidencia rumbo a las reformas estructurales de 2026. Experiencia que suma a 
la 4T… (Excélsior) 
 
 
CONFIDENCIAL 
Los aplausos a México desde EU 
La estrategia de la Secretaría de Economía, bajo Marcelo Ebrard, para generar empatía en Estados Unidos está 
dando resultados. Ayer, la Oficina Comercial de la Casa Blanca ponderó la política de México frente a las 
importaciones provenientes de China y los nuevos aranceles que se impusieron. Pero hubo más. En un artículo 
en Financial Times, Peter Navarro, uno de los más influyentes personajes en política comercial en la Casa Blanca, 
también reconoció la política mexicana en relación con las importaciones desde China. Sin duda se trata de un 
muy buen punto de partida para comenzar a negociar…  (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
El Marro sigue en el negocio 
Cuando de este lado de la frontera todos creíamos habernos librado de la impronta criminal de José Antonio 
Yépez, El Marro, que fuera jefe del cartel de Santa Rosa Lima, en Guanajuato, llegó de Estados Unidos la noticia 
de que, incluso arrestado, El Marro sigue operando una red de robo y contrabando de combustible. 
De acuerdo con el Departamento del Tesoro del Tío Sam, las actividades del Marro contribuyen a fomentar un 
mercado ilegal transfronterizo de energía, socavan a las empresas estadounidenses legítimas de petróleo y gas 
natural y privan al Gobierno mexicano de ingresos críticos. 
El Marro cumple una condena de más de 50 años de prisión, pero por una decisión que ahora deberá revisarse 
y explicarse a fondo dejó la prisión del Altiplano, y fue trasladado a una cárcel de Durango. ¿Por qué?..  (La 
Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
¿Qué pasa adentro que desvió a Trump en su tan promocionado mensaje de ayer? (La Jornada) 
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